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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. El Centro de Cómputo Académico es una ent idad de serv ic io
creada con e l  f in  de sat is facer  las necesidades de orden académico de la
comunidad univers i tar ia   del  S is tema UANE, en cuanto a l  uso y práct ica de
recursos computac ionales.

ARTICULO 2. El  Centro  de Cómputo Académico se encuent ra  ba jo  la
autor idad y responsabi l idad del  Di rector  del  Campus quien delegará  autor idad y
responsabi l idades a l   Jefe del  Centro de Cómputo Académico.   Para apoyar  la
operación d iar ia  del  Centro de Cómputo Académico,  podrán ser  so l ic i tados los
serv ic ios de los a lumnos becar ios,  que desempeñarán por  turnos las funciones
asignadas por  e l  Di rector  del  Campus y/o e l  Jefe del  Centro de Cómputo
Académico.
 
ARTICULO 3. El Jefe del  Centro de Cómputo Académico es responsable de
la apl icación del  presente Reglamento,  cuyos objet ivos son:

a.  Mantener  un ambiente adecuado para los concurrentes a l  Centro de Cómputo
Académico,  mediante e l  orden,  la  d isc ip l ina y e l  respeto.

b.  Salvaguardar  e l  equipo computac ional ,  prev in iendo  daños o aver ías causadas
intencional  o accidentalmente.

ARTICULO 4. Los alumnos del  Sistema UANE podrán hacer uso del  Centro
de Cómputo Académico s in  l ími te  de t iempo durante e l  semestre ,  debiendo
acatar  los  s igu ientes l ineamientos:

a.  El  horar io establec ido para e l  Centro de Cómputo Académico.
b.  La disponibi l idad del  equipo.

ARTICULO 5. El  Centro de Cómputo Académico dará serv ic io  de lunes a
domingo,  según e l  horar io  def in ido por  e l  Di rector  de cada Campus de acuerdo a
las condic iones part iculares del  mismo.
 
ARTICULO 6. Con e l  propósi to  de d isponer  de un mecanismo de contro l  de
asis tencias e inc identes,  los a lumnos becar ios as ignados a l  Centro de Cómputo
Académico t ienen la  obl igac ión de l lenar  de manera cot id iana la  Carpeta de
Contro l ,  con los  s igu ientes datos:
 

a.  Contro l  de asistencia de los a lumnos becar ios.
b.  Contro l  de reservaciones.
c .  Contro l  de as is tencia de usuar ios,  así  como las apl icac iones usadas.
d.  Contro l  de inc identes.

Es responsabi l idad tanto del  Di rector  de Campus,  como del  Jefe del  Centro de
Cómputo Académico,  que la  Carpeta de Contro l  se maneje de manera adecuada,
ya que ésta proporc iona la in formación fuente para las estadíst icas de uso.
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ARTICULO 7. El Centro de Cómputo Académico tiene como objetivos:

a.  La prestac ión de serv ic ios computac ionales para la  e laborac ión de t rabajos,
tareas,  proyectos e invest igac ión asociadas a los p lanes y programas de la
Universidad.

b.  La impart ic ión de c lases del  área de computación pr inc ipalmente,  tomando en
cuenta la dosi f icación y e l  programa de la mater ia a impart i rse.

ARTICULO 8. Cualquier  maestro que se encuentre presente en e l  Centro de
Cómputo Académico,   esté  o  no a l  f rente  de  una  c lase,    t iene   la    ob l igac ión
de   compart i r   la  observancia del  presente Reglamento con el  Jefe del  Centro de
Computo     Académico     y /o      los     a lumnos   becar ios  cor respondientes.

CAPITULO II

DE LOS USUARIOS
 

ARTICULO 9. Se cons ideran usuar ios  todas las  personas que forman par te
de la  comunidad un ivers i tar ia  (a lumnos,  maest ros,  func ionar ios  y  empleados)  y
que hacen uso de los recursos computacionales que exis ten en e l  Centro de
Cómputo Académico.
 
ARTICULO 10. Todo usuar io  del  Centro de Cómputo Académico está su jeto a
las d isposic iones que emanan del  presente Reglamento.  Su conocimiento y
observancia son obl igator ios para todos;  su desconocimiento nunca podrá ser
invocado como excusa para ev i tar  las responsabi l idades y sanciones
correspondientes.
 
ARTICULO 11. Cualqu ier  persona que no esté  cons iderada en e l  ar t ícu lo  9
para hacer  uso del  Centro de Cómputo Académico,  deberá so l ic i tar  un permiso
especia l  por  parte de la Dirección  del  Campus,  quedando, en su caso,
supedi tado a las d ispos ic iones del  presente Reglamento como se def ine en e l
art ículo 10.

CAPITULO III

DEL ACCESO AL CENTRO DE COMPUTO ACÁDEMICO

ARTICULO 12. Para tener derecho de acceso al  Centro de Cómputo
Académico,  e l  usuar io deberá presentar  la credencia l  v igente que lo acredi te
como ta l .

ARTICULO 13. En caso de no per tenecer  a  la  comunidad UANE e l  usuar io
está ob l igado a presentar  ante e l  Centro de Cómputo Académico la  autor izac ión
de acceso emit ida por e l  Director  del  Campus.
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ARTICULO 14. Todo usuar io  t iene la  obl igac ión de regis t rar  su entrada ante
el  Jefe del  Centro de Cómputo Académico o ante la  persona que éste designe,
quien le  proporc ionará un equipo.  E l  uso del  equipo de cómputo está l imi tado a
un usuar io  por  equipo y  no se permi ten acompañantes.  E l  incumpl imiento de esta
disposic ión se considera como una fa l ta  de conducta.
 
ARTICULO 15. El  t iempo de uso del  equipo de cómputo puede ser  reservado
con ant ic ipac ión de acuerdo a las  s igu ientes condic iones:
 

a.  E l  per iodo máximo para t iempo reservado es de dos horas.
b.  La reservac ión es v iab le  s iempre y  cuando no co inc ida con e l  horar io  de c lase

establecido para alguna asignatura.
c .  Las reservaciones se aceptarán con una ant ic ipación máxima de 24 horas.

ARTICULO 16. El t iempo de uso del  equipo reservado por  e l  usuar io ,  será
respetado 10 minutos de acuerdo al  re lo j  of ic ia l  del  Centro de Cómputo.  Después
de este t iempo,  e l  Jefe o e l  a lumno becar io responsable está en l iber tad de
asignar e l  equipo a otro usuar io que lo sol ic i te,  perdiendo su turno e l  reservante.
 
ARTICULO 17. Si e l  usuar io no hace uso del  equipo al  cabo de t res
reservaciones,  p ierde e l  derecho a reservar  equipo por  e l  resto del  semestre.
 
ARTICULO 18. El  usuar io  que abandone la  computadora as ignada,
perderá  e l   derecho  a  su  uso   y    ésta   podrá ser  ocupada   por   ot ro
usuar io .   Se  cons idera como abandono e l  hecho de  de jar  so la  la  computadora
por un lapso mayor de c inco minutos,  aún cuando se deje encendida.
 
ARTICULO 19. Todo usuar io  t iene la  ob l igac ión de reg is t rar  su sa l ida ante e l
Jefe  del  Centro de Cómputo Académico o ante e l  a lumno becar io en turno.
 
ARTICULO 20. El  uso de l  equ ipo de cómputo está  def in ido por  la  demanda
de usuar ios.  Si  no hay usuar ios en espera,  o reservaciones pendientes,  e l
usuar io  que se encuentre  t rabajando en una computadora,  puede segui r
haciéndolo hasta e l  horar io de c ierre del  Centro de Cómputo Académico,  s iempre
y cuando su permanenc ia  se apegue a las  d ispos ic iones de este  Reglamento.  En
caso de necesidad,  cuando haya demanda de uso de equipos,  e l  t iempo máximo
para un usuar io será de dos horas.
 
ARTICULO 21. Cuando un usuar io sea not i f icado del  término de su t i empo
asignado,  deberá ceder  la  computadora a l  s igu iente usuar io s in  demora.
 
ARTICULO 22. El  incumpl imiento de la  d ispos ic ión anter ior  será cons iderado
como una fal ta de conducta.
 

CAPITULO IV

DE LAS OBLIGACIONES Y CONDUCTA DEL USUARIO

ARTICULO 23. Al agotarse el  t iempo a que t iene derecho,  e l  usuar io está
obl igado a dejar  e l  equipo en orden:  computadora y moni tor  apagados,  con las
fundas colocadas (s i  las hay) ,   las s i l las en su lugar  y  e l  espacio l impio.



REGLAMENTO DEL CENTRO DE COMPUTO ACADÉMICO

SiscoeWeb
REGLAMENTOS Página 5

ARTICULO 24. El usuar io  que a l  momento de iniciar el  uso de una
computadora o impresora la  encuentre en malas condic iones,  debe repor tar la  de
inmediato a l  Jefe del  Centro de Cómputo Académico,  porque de lo  contrar io  será
responsable de los daños del  equipo.
 
ARTICULO 25. El  manejo  adecuado de l  equipo es responsabi l idad del
usuar io,  por  lo  que cualquier  daño causado de manera in tencional  o acc identa l  a l
equipo de cómputo o a las insta lac iones del  Centro de Cómputo Académico,  será
evaluado por  funcionar ios de UANE y s i  éste fuere inexcusable,  e l  usuar io se
hará acreedor a un cobro razonable que deberá l iquidar en la Univers idad.
 
ARTICULO 26. El comportamiento del  usuar io del  Centro de Cómputo
Académico no debe de i r  en contra de la  mora l  n i  de las buenas costumbres.
 
ARTICULO 27. Quedan estr ic tament e prohib idas las s igu ientes acc iones:

a.  In t roduci r  a l imentos y bebidas a l  Centro de Cómputo Académico.
b.  Fumar dentro del  Centro de Cómputo Académico.
c .  Golpear  y  mal t ra tar  e l  equipo.
d.  Discut i r ,  gr i tar  y  usar  pa labras obscenas dent ro  de l   Centro  de  Cómputo

Académico.
e.  Usar  las  computadoras como vídeo juegos.
f.  Usar  grabadoras o radios s in  audí fonos.
g.  Ut i l i zar  e l  Cent ro  de Cómputo Académico para desarro l lar  proyectos a jenos a

los  f ines de la UANE.
h.  Ut i l izar  e l  Centro de Cómputo Académico para e laborar  mater ia l  re lac ionado

con eventos socia les ( f iestas,  bai les,  sor teos,  etc . ) ,  aún cuando en d ichas
act iv idades par t ic ipen  a lumnos de la  UANE.

i .  Desconectar  o  in tentar  desconectar  e l  equipo computac ional .
j .  Modi f icar  o in tentar    modi f icar   la    conf igurac ión   de l    equipo computac ional .

ARTICULO 28. Se considera fa l ta  de conducta,  toda act iv idad que vaya en
contra de las reglas que se especi f ican en este Reglamento o cualquier  act iv idad
que impida e l  buen uso y funcionamiento del  Centro de Cómputo Académico.

ARTICULO 29. Se considera fa l ta de conducta,  e l  desacato por  par te del
usuar io  de las ind icac iones del  Admin is t rador  respecto a la  as ignación de t iempo
y equipo.
 
ARTICULO 30. El usuar io que incurra en a lguna fa l ta  que no involucre daños
al  equipo y /o  ins ta lac iones,  será sanc ionado de la  s igu iente manera:

a.  Por primera vez :     L lamada de atención verbal  por parte del  Jefe  del  Centro
de Cómputo Académico y/o e l  a lumno becar io  encargado,  con anotac ión del
incidente en la bi tácora de operación.

b.  Por segunda vez:   Será repor tado a l  Jefe de l  Centro de Cómputo Académico y
se le suspenderá por  una semana  e l   derecho a l   uso  del   Centro   de
Cómputo,  con anotación del  inc idente en la b i tácora de operación.
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c.  Por tercera vez:   Será reportado  a  la Dirección  del  Campus y se le
suspenderá    por    e l    resto  del   semestre e l   derecho al   uso  del   Centro
de   Cómputo  Académico.

ARTICULO 31. El  usuar io  que incurra en a lguna fa l ta  que sea causa d i recta
o indirecta de daños y/o averías en el  equipo computacional  o en las
insta lac iones del  Centro de Cómputo Académico,  será repor tado a la  Di recc ión
del  Campus para la  ap l icac ión de las medidas d isc ip l inar ias que correspondan y
a la  Subdi recc ión Admin is t ra t iva para que se encargue de los  cobros per t inentes.
Además,  se hará acreedor a una suspensión por  e l  resto del  semestre del
derecho al  uso del  Centro de Cómputo Académico.

ARTICULO 32. Se cons idera como severa fa l ta  de conducta  y  se sanc ionará
con la suspensión inmediata del  derecho a usar e l  Centro de Cómputo por  e l
resto del  semestre,  a cualquier  usuar io que incurra en las s iguientes acciones:

a.  Ext raer  o  in tentar  ext raer  ( "PIRATEAR")  e l  sof tware contenido   en cualqu ier
computadora del  Centro de Cómputo Académico.

b.  Borrar  o  modi f icar ,  o  in tentar  borrar  o  modi f icar  cualqu ier    í tem del  sof tware
contenido en cualquier  d isco duro,  que no  sean archivos  creados por   e l
usuario.

c .  Usar  o in tentar  usar  c laves de acceso (LOGIN Y PASSWORD)  d is t in tas a las
del usuario.

d.  Usar o intentar  usar  d isquetes  no  autor izados   por  e l  Jefe  del  Centro  de
Cómputo  Académico o e l  a lumno becar io asignado.

e.  Insta lar  o in tentar  insta lar  en cualquier  d isco duro,  cualquier  sof tware s in
autor ización del  Director  de Campus.

f.  Usar o intentar  usar d isquetes o d iscos compactos con f ines d is t in tos a los
académicos.

ARTICULO 33. El usuar io t iene la obl igación de prestar  sus d isquetes a la
rev is ión contra v i rus cada vez que e l  Jefe del  Centro de Cómputo Académico lo
considere per t inente.  La inobservancia de este l ineamiento se tomará como
infracción al  inc iso d)  del  ar t ículo 32.
 
ARTICULO 34. Cuando un usuar io  requiera insta lar  y /o  usar  sof tware d is t in to
del  ex istente en el  Centro de Cómputo Académico,  deberá presentar  una
sol ic i tud por  escr i to  ante e l  Di rector  del  Campus,  especi f icando:

a.  Necesidades de uso del  sof tware.
b.  Or igen del  sof tware.
c .  T iempo de uso del  sof tware.
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CAPITULO V

MATERIAL DE APOYO Y SOFTWARE

ARTICULO 35. El  Centro   de  Cómputo   Académico  puede d isponer  de
manuales de sof tware para ser  consul tados por  e l  usuar io bajo las s iguientes
condic iones:

a.  Los manuales só lo se pueden consul tar  dentro del  Centro de Cómputo.  Ningún
usuar io puede extraer los bajo n ingún mot ivo.

b.  Para consul tar  un manual ,  e l  usuar io debe entregar  su credencia l  v igente de
UANE  u  ot ra  ident i f icac ión    personal   a l   Jefe  del   Centro de  Cómputo
Académico.

ARTICULO 36. Es ob l igac ión de l  usuar io  d isponer  de una tar je ta  o  bono de
impresión a color  o en b lanco y negro para la impresión de sus documentos
dentro del  Centro de Cómputo Académico.  Sólo puede usarse papel  en forma
cont inua u hoja de papel  bond para máquina de escr ib i r .
 
ARTICULO 37. Está prohib ido impr imir  en hojas de b lock,  cuaderno o
cualquier  otro mater ia l  que no sea el  especi f icado en el  ar t ículo anter ior .
 
ARTICULO 38. Cualquier tipo de impresión debe hacerse a través de las impresoras conectadas
en red. Está totalmente prohibido conectar una impresora en modo local en cualquier computadora
del Centro de Cómputo Académico.
 
ARTICULO 39. Es ob l igac ión de l  usuar io  proveerse de los  d isquetes que le
sean necesar ios.  El  Jefe del  Centro de Cómputo Académico está autor izado para
formatear  y  vacunar  los d isquetes proporc ionados por  los usuar ios,  s iempre y
cuando sean d isquetes l impios y s in daño f ís ico.

ARTICULO 40. Todo t rabajo real izado por  e l  usuar io  debe ser  grabado en un
disquete de su propiedad,  bajo su cuidado y responsabi l idad.
 
ARTICULO 41. Está terminantemente prohib ido guardar  cualqu ier  arch ivo del
usuar io  en los d iscos duros de cualqu ier  computadora del  Centro de Cómputo
Académico.   La re inc idencia en esta act i tud por  par te de un usuar io,  se
considerará como una fa l ta  de conducta.
 
ARTICULO 42. El Jefe del  Centro de Cómputo Académico o el  a lumno
becar io en turno,  t ienen la facul tad de negar e l  serv ic io a los usuar ios que no
presenten sus propios d isquetes de t rabajo.
 
ARTICULO 43. El Jefe del  Centro de Cómputo Académico t iene la  obl igac ión
de depurar  los d iscos duros,  e l iminando archivos de usuar ios s in n inguna
restr icc ión o responsabi l idad de su parte.
 
ARTICULO 44. Si un usuar io  es sorprendido haciendo uso indebido del
equipo  con un disquete o un disco compacto (ar t ículo 32,  inc isos “d” ,  “e” ,  y  “ f ” ) ,
e l  Jefe  de l  Cent ro  de Cómputo Académico o e l  a lumno becar io  en turno,  t ienen la
obl igación de decomisar  d icho d isquete o d isco compacto.
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CAPITULO VI

DEL ACCESO A INTERNET

ARTICULO 45. Las computadoras del  Centro de Cómputo Académico podrán
ser  ut i l izadas para e l  acceso a In ternet ,  exc lus ivamente para búsqueda y
consul ta de páginas Web con f ines de invest igación mot ivada por  los contenidos
curr icu lares  de  los  p lanes  y   programas  académicos   de  la  Univers idad.
Están  est r ic tamente   prohib idas  las s iguientes acc iones:

a. El acceso a  sitios de Internet que contengan información pornográfica y/o contraria a los
valores sociales y  morales, así como a los principios éticos que sustenta la Universidad.

b. El uso de CHAT para fines lúdicos.
c. La descarga (download) y  depósito en disco duro de cualquier ítem obtenido de Internet, tales

como imágenes, juegos, programas, etc.

El incumplimiento de estas disposiciones se sancionará de acuerdo al artículo 30, a reserva de
alguna otra determinación que pueda tomar el Director del Campus ante la magnitud de la falta.

ARTICULO 46. El empleo del E-mail (correo electrónico), tendrá un tiempo límite de 30 minutos
diarios. El usuario no será dado de alta en el servidor de correo de la UANE, por lo que deberá
recurrir a algún correo electrónico residente en Internet (CorreoWeb, LatinMail, etc.).

TRANSITORIOS

1.  Queda s in  efecto cualqu ier  Reglamento anter ior  y  cualesquier  o t ra  d ispos ic ión,
c i rcu lar ,  comunicado o inst rucc ión que se oponga o cont rad iga a l  presente
ordenamiento.

 

2.  Los casos no prev is tos en este Reglamento serán resuel tos por  e l  Di rector  del
Campus.

 

3.  Este Reglamento fue aprobado por e l  Consejo Académico de la Univers idad en
sesión de fecha 27 de octubre del  2000,  d isponiéndose su v igencia a part i r  de
esa misma fecha.


